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ROMERO DÍAZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a uno de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los articulos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y '177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA d¡ctado el día de hoy, por la Magistrada Tania Cel¡na

Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jur¡sdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del dia en que se

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS med¡ante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

la citada determinación. DOY FE

ACTUA

AUTORIDAD
CONSEJO
ORGANISMO
ELECTORAL
VERACRUZ,

RESPONSABLE:
GENERAL DEL
PÚBLICO LOCAL

DEL ESTADO DE

TRIBUNAL
ELECTORAL

DE VERACRUT

RUBEN RALES GONzÁtez

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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Xalapa-Enríquez, Yera*uz, a uno de febrero de dos mil

veinticuatro2.

Con fundamento en los artículos 345, 422, fracc¡ón I del

Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y

66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento lnter¡or de este

Tribunal Electoral, el Secretario de Estudio y Cuenta, Gandh¡

Olmos García, da cuenta a la Mag¡strada lnstructora, Tania

Celina Vásquez Muñoz, con los autos del exped¡ente:

o Escrito, recib¡do en la Oficialía de Partes de este

Tribunal E¡ectoral en fecha veinticinco de enero, signado

por Vanessa lsabel Romero Díaz, actora en el

exped¡ente indicado al rubro, mediante el cual realiza

diversas manifestaciones.

o Oficio OPLEV/CG/038/2024 y anexos, recibidos en la

Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral el treinta

de enero, signados por el Secretario Ejecutivo del

Consejo General del OPLEV, en atención al acuerdo de

I En lo subsecuente, OPLEV.
2 En ad€lante, todes le3 techas se lBiB¡irán á dos m¡l ve¡nt¡cuafo, salvo ¡nd¡cacón €n
contrario.
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requer¡m¡ento de fecha veintinueve de enero

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO, Recepción. Con fundamento en el artículo '147,

fracción V, del Reglamento lnter¡or de este Órgano

Jurisdiccional, se tiene por recibida la documentación de

cuenta.

SEGUNDO. Reserva. Por cuanto hace a las maniféstaciones

efectuadas en Ia documentación con la que se ha dado cuenta'

se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de este

Tr¡bunal Electoral, quien determine en el momento procesal

oportuno lo correspond¡ente.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas. Publiquese en la pág¡na de internet de este

Tribunal, conforme a los articulos 354,387 y 393 del Código

Electoral, así como 170, 176 y 177 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez

Muñoz, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe.

coNsrE. -

oz
MAGISTRADA INSTRUCTORA

D

MTRO. GANDHI OEMOS GARC¡A.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
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